
NOMBRAMIENTO GERENTE GENERA! 

Quito, 16 de julio de 2019 

Señora 

*María Belen Cevallos Serrano 

Ciudad.- 

Distinguida Sra. Cevallos: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

MONTACARGAS-ECUADOR C.A., celebrada el día de hoy 16 de julio de 2019, le designó a usted 

para que desempeñe el cargo de Gerente General, por un período de CINCO años, contados 

desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

En consecuencia, de conformidad con el estatuto social le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía MONTACARGAS-ECUADOR C.A., se constituyó por escritura pública celebrada ante 

la Notaria Octogésima Tercera del cantón Quito, Abg. Carla Hidalgo Rivera, el 04 de julio de 2019, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de julio de 2019, Número de Repertorio     163859, Número de Inscripción 3939. 

ayo Martínez 

Presidente de la Junta 

    

Aceptación del Cargo.- Acepto el cargo de Gerente General — Representante Legal para el que he 
sido designada, en la ciudad de Quito a 16 de julio del 2019. 

  

Sra. María Belen Cevallos Serrano 

C.1. 1706950613    
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TRÁMITE NÚMERO: 51616 

    
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 167176 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12667 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONTACARGAS-ECUADOR C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CEVALLOS SERRANO MARIA BELEN 
IDENTIFICACIÓN 1706950613 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3939 DEL 16/07/2019.-" NOT. 83 DEL 04/07/2019 RZ. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
L MES DE JULIO DE 2019 
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DRA.JOÑANNA ELIZABETH € INTRERAS LOBEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMIQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTH-DEL CANTÓN QUITO 
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ISTRO; AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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